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póllZa <lel Esta<Io <le treo pesetas Y <lJrlg1<1a al llustrlsimo sefior
Director general <le oa1'1'éte<as y Caminos Vecinales. a través
de la Jefatura Provincial de Carreteras en que resida el inte
resado. En dicha instancia se hará eonstar: Nombre y apelli
dos. naturaleza, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio,
profesión u oficio. si lo tuviere; número y :fecha de expedición
del documento nacional de identidad, manHestando expresa. y
detalladamente que reúne 'todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta convocatoria y 105 méritos que puedan alegarse.

Los mutilados. ex combatIentes, ex cautivos; etc,. harán cona
tat' esta circunstancia, 'aeompafíando la documentación acredi
tativa de su cualidad.

Asimismo Be P~ta:rán las cert1ficaeiones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

El coneurso-oposiclón se celebrará en Lérid-a, el día. hora y
lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la relación
de los upirantesadm1tidos El. examen. y se efectuará de con
formidad con la preceptuado en el mencionado Reglamento y
en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo
de 1967.

La presentación de los' documentos acreditativos de reunir
l.aa condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se
efectuará por los concursantes que resulten aprobados. una vez
pUblleada la relación de los mJsmos y dentro del plazo Que se
sefiaJará.

Lérlda, 13 de- Julio de 19'7Q.-El Ingeniero Jefe, Pedro Vila,-
U42-ii:.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de junto de 1970 por la que se con
voca a oposición la cátedra de cHf.storta Antigua
Universal y.de España. de la Facnltad de Filoso
tia y Letras ,<le la UnlversidOO de 0_.

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra de «H1storia Antigua Univer
sal y <le España» de la Facultad <le Filosofia y Letnts <le la
Universidad de Ov1edo~ y de acuerdo con lOs preceptos conte
nIdos -en el Decreto 141111968. de ~ de- jwio, por el que se
aprueba el 'Reglamento general para tr..greso en la Administra,..
ción Pllbllca,

Este Min1steno, previo informe de la Comisión superior de
Persone.l, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra. para su
provlslón en turno de oposición.

Los aspirantes para. ser admitidos a la misma deberán re
unir 106 requts1toa qUe se exigen en las normas de convocatoria
pubU<Adas ron la Orden <le 1& de marzo de 1969 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» -del 26). por- la que 'se- convoca a oposición
la _ <le «Fllologja románica. <le la Facultad <le Fllosofla
y Letras <le la Unlversldad <le La Laguna. <leblendo dirigIr la
soll~tud Y documentac1ól\ complementaria. en la. forma que se
expresa en dichas normas.. a 1& Dirección General de ~sefian
za Superior e Investlg&elón <!entro <lel plll20 do treinta dias
hábiles. a contar del siguiente al de la pubU~eión de esta
Orden en el «Boletín OftcieJ. del Estado».

Lo digo a. V. L para .su conoc1mlento y efectos.
0108 guarde a V. L muchos afios,
MadrId, ro <le junio de 11170.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director ~eral óe Enseñar..za Superior e Investi
goojón.

ORDEN de 23 de junio de 1970·por la que se con
voca a concurso de acceso la cátedra de «Georne~

tria (segundo) AnaZftica» de la Facultad de Ciencias
de la Universtdad de Salamanoo.

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geometría (segundo) Ana
litica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
man....

t:ste MinisterIo ha resuelto:

1.° AI!.unc1ar la mencionada cátedra- para su provisión El
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores' agregados
de Un1versidad, de conformidad con lo. que se determina en el
articulo 16 <le la IiI!y 83/1965, <le 17 <le julIo, sobre estructura
.j. las Facultad.. Unlvers!tarJas y sn Profesorado; Decreto-leY
5/1968. de 6 <le junio; Decreto 889/1989, de 8 <le mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oftcial del Eetado» de 14 de
JUMO).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre.
g&<Ios <le Unlvers1dad qne lIe8.ll titulares de dlsclpUnas <le igual

denomil:.e.ciÓl1 a la anunciada o de «Algebra y fWldamenoos»,
«Geometría algebraica», «Fundamentos de las Matemáticas»,
«Algebtahomológica» y otras disciplinas a;finea y .Geometría»
de los cursOs ,segundo y tercero, disciplinas equiparadas _por el
Decreto 1199/1966. de 31 de marzo. sobre ordenación de Depar
tamentos de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aSpirantes preSentarán BUS solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden er.. el «Boletin Oficial del Estado»,
en le. Universidad en que presten sus servicios, acompafiadas
del «curriculum vitae», en el que COIlBten .los servicios· prestados
por el interesado, y los ejemplares o separatas de sus publ1ca
ciones, asi como Mem-or1a comprensiva del plan de trabajO a
desarrollar en la cátedra (organización de la ensefianza, oon
ir:dicación de lecciones teóricas. bibliografía sumaria por lec
ción. ejercicios y seminarios,. clases prácticas, pruebas docen
tes, etc.).

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. 1. muchos años,
Madrid, 23 de- junto de 1970,

VILLAR PALAS!

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
gac¡ón

ORDEN de 24 <le iunZo de 1970 por la que se con
voca a oposición la cátedra de «Genética» de la
Facultad de Cfencía,s de la Universidad de Oviedo-.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Genética» de ia Facultad
de Ciencias de la Universidad de Oviedo, y de aeuerdo con los
preceptos contenidos en el Decreto 1411/1966, do 27 <le junio,
por el que se aprueba el Reglamento general para Ingreso en
la Administre.c16n Pública.

Este Minfsterio.previo ir:forme de- la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a 'la .IIlisma deberán re
unir los requisitos que se exigen en las n01"tOO8 de convocato
ria publicadas con la Orden de 15 de marzo de 1989 (<<Eoletín
Oficial del Estado» del 26). por la que se CQI':;vooa a oposición
la cátedra de «Filología románica» de la Facultad de Filosofía
y Letre.s de la Unh"eI'Sidad de La Laguna, debiendo dirigir la.
solicitud y documentación complementarla, en la forma que ~
expresa en dichas normas, a la Di:rección Gen-eTal de Ensefian
ro. SUperior e Investigación, dentro del pláZo de treinta illas
hábiles, q, oontar del siguleJ:.te al de la publicación de est'a
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid; 24 de ,1unio de 1970,

VILLAR PALAS!

Urno. Sr. Director general de .En.se:fia.nza- Superior e Invest1~

gacl~.

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se con~
vaca a concurso de acceso a Catedráttcos la cdte
dra de «Ffsica general» de la Facultad de Ciencias
de Badaioz de la Universidad de Sevilla.

Urno. Sr.: Vacante la. cátedra de «Fis1ca general» de la Fa-
cultad de Ciencias de Badajoz de la Universidad de Sevilla.,
y a propuesta del Rectorado,

Este MinisterIo ha resuelto:

1.0 Anunciar la menciocada cátedra para su provisión &
concurso de acceso a Catedráticos entre' Profesores agregadas
de Universidad, de ,conformidad. con' 10 que detenntna al UZ'
tíeulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructlU'a de
las Facultades Universitar1as y sU Profesorado; Decret<J..ley SI
1968, <le 6 <lo jW1io; Decreto 88911969, <le 8 <le mayo. y O<<len
de 28 dE'- mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disci,plinasde igual
denominación a la anunciada. o de cualquiera de 1M que figu
ran comprendidas en cada uno de lOs Departamentos señalados
en el Decreto 1199/1966, de 31 de merzo, y que eouespondan
a la sección de Físicas de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspirantes presentarár.., sus solicitudes, dentro elel
plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de
la publicación de esta. Orden en el «Boletín Oft~ial del Estado»,
en 16 Uni''e1"Sidad en que presten sus servicioS, aoompaftadas
del «curnculum vitae», en el que consten los servicios presta
dos por el interesado. y los ejemplares o sepa.re.tas de SUs pu
blicaciones, así como Memoria comprens1va del plan de 'b'aba1o
a desarrollar en la cátedra <organizac1ón de la ensefianza, con


